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Buenos Aires, septiemhre 4 de 1906. 

A S. E. el seJ1or Ministro de Obras Públicas de la Nacióu, 

DON MANUEL R ALVARADO. 

Tengo el honor de dirigirme a V. E. acompañando 
copia de la contestación a la demanda presentada en la 
causa que contra la Nación sigue la empresa del Ferro
carril Sud, por nulidad de los decretos del Poder Ejecutivo 
de 13 de junio, 23 de julio y 14 de septiembre del año 1928, 
que dispusieron rebajas en las tarifas de dicha empresa. 

En la contestación a la demanda, que en representación 
de la Nación he presentado a juicio, se ha contemplado el 
aspecto jurídico de la cuestión con toda amplitud, en atención 
a la trascendental importancia que para los intereses del 
país y en lo que atañe a las facultades de contralor del poder 
administrador, dicha causa entraña" 

Con anterioridad, al finalizar la tramitación administrativa 
de esta misma causa, el Ministerio de Obras Públicas, enton
ces a cargo del doctor Roberto M. Ortiz, dispuso la impresión, 
para su divulgación pública, de todos los a~ecedentes eco-
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